
 

Señores  
 
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
RADICACIÓN: 760013103016-2023-00128-00  
DEMANDANTE: LISSA YAJAIRA CONU MANSILLA Y OTROS. 
DEMANDADO: IPS ENSALUD COLOMBIA S.A.S. Y OTROS. 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA DEMANDA  

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.077.502 de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No.265.684 del C. S. de la J., por medio del presente informo que he sido 
designada como apoderada de IPS ENSALUD COLOMBIA S.A.S., motivo por el cual 
me permito adjuntar el respectivo poder y comedidamente solicito que se me notifique 
en debida forma de la demanda. 
 
La presente solicitud se realiza teniendo en cuenta que mediante el documento 
denominado “citación para la diligencia de notificación personal” remitida por el 
apoderado de la parte demandante a mi representada, y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, se requiere que la parte 
demandada comparezca a su juzgado para surtir la diligencia de notificación. 
 
Anexo el memorial poder y el certificado de la IPS ENSALUD emitido por la Cámara de 
Comercio de Cali.   
 
 
Atentamente, 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA  

C.C. Nº 1.019.077.502 de Bogotá 

T.P. N° 265.684 del C. S. de la J. 

 

 

 

 
 
 


